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SECRETARIA: Señor Juez, paso al despacho el presente proceso con radicado 
2023-00072-00 en el que el demandante solicita mediante memorial imposición 
de multa a la empresa Litec soluciones Tecnologicas S.A.S. Sírvase proveer.   
Colosó, Sucre, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLOSO SUCRE. Primero (1) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO:  2023-00072-00 
DEMANDANTE:  NACIRA BUELVAS PEREIRA 
DEMANDADO:  JAVIER PELUFFO BORJA  
 
Mediante auto del 5 de diciembre del 2023, se decretó medida cautelar de 
embargo de salarios y prestaciones sociales que devengue el demandado, como 
técnico en redes en la empresa, Litec Soluciones tecnológicas S.A. Nit. 
901220547-9. Dicha medida cautelar fue notificada a la empresa el día 15 de 
enero del 2024, mediante oficio 0003, sin embargo, no se ha recibido ningún 
tipo de comunicación de la mencionada empresa, ni se han hechos los 
descuentos solicitados. 
 
El demandante radica memorial solicitando al despacho, la imposición de multa 
a Litec Soluciones tecnológicas S.A. Nit. 901220547-9, por incumpliendo de la 
orden impartida. 
 
El despacho, previo a dar apertura de incidente de desacato, requerirá al 
TESORERO/PAGADOR, de la empresa Litec Soluciones tecnológicas S.A. Nit. 
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901220547-9, a efectos que explique las razones por las cuales no ha dado 
cumplimiento a la orden de embargo. 
 
En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE COLOSÓ SUCRE, 
 

RESUELVE 
 
UNICO. - REQUERIR al Tesorero/Pagador de la empresa Litec Soluciones 
Tecnológicas S.A. Nit. 901220547-9, para que explique las razones por las 
cuales no ha dado cumplimiento a la orden de embargo proferida por este 
juzgado, el 5 de diciembre del 2023, comunicada mediante oficio 003 del 15 de 
enero del 2024, en contra del demandado JAVIER ELIAS PELUFFO BORJA, 
identificado con cedula de ciudadanía número 92.547.317, haciéndole la 
prevención de las consecuencias legales que acarrea desacatar una orden 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CRISTIAN JAVIER HERNÁNDEZ IRIARTE 
Juez 
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